PROYECTO DE LEY No. 
“Por la cual se modifica la Ley 99 de 1993 y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
DECRETA: 
 
Artículo 1°. El artículo 23 de la Ley 99 de 1993 quedará así: 

Artículo 23: Naturaleza jurídica. Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrado por las entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente. 

El régimen jurídico aplicable a las Corporaciones Autónomas Regionales será el de los órganos autónomos a que se refiere el artículo 113 de la Constitución Nacional, con excepción de la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena, creada por el artículo 331 de la Constitución Nacional, cuyo régimen especial lo establecerá la respectiva ley. 

 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 24 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará de la siguiente forma: 
Artículo 24. De los órganos de dirección y administración. Las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán como máximo órgano de dirección la Asamblea Corporativa; y dos (2) órganos de administración a saber: a) El Consejo Directivo, y b) El Director General. 
 
Artículo 3°. EL artículo 25 de la Ley 99 de 1993 quedará así:

Artículo 25: Funciones de la Asamblea Corporativa. Son funciones de la Asamblea Corporativa, las siguientes:

a. Elegir los miembros del Consejo Directivo de que trata el literal b) del artículo 26 de la presente ley.

b. Designar el Revisor Fiscal o Auditor Interno de la Corporación, por el período y términos establecidos en los estatutos.

c. Aprobar el informe de gestión de la administración y las cuentas de resultados de cada período anual.

d. Adoptar los estatutos de la Corporación y sus reformas.

 

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 26 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará de la siguiente manera:
Artículo 26. Del Consejo Directivo. Es el órgano de administración de la corporación y estará conformado por: 
 

a) El gobernador del departamento sobre cuyo territorio ejerza jurisdicción la Corporación Autónoma Regional, o su delegado, quien lo presidirá. En el caso de que la corporación ejerza jurisdicción sobre más de un departamento, el Consejo Directivo estará integrado por dos (2) gobernadores; 
 
b) Cuatro (4) alcaldes de los municipios comprendidos dentro del territorio de la jurisdicción de la Corporación para períodos de un (1) año. Cuando la corporación ejerza jurisdicción sobre dos o más de Departamentos, deberá haber representación de los municipios de cada uno de ellos en el Consejo Directivo.

 
c) Un (1) representante de las comunidades indígenas o etnias tradicionalmente asentadas en el territorio de jurisdicción de la Corporación, debidamente certificados por el Ministerio del Interior y Justicia. 
 
d) Un (1) representante de las comunidades negras tradicionalmente asentadas en el territorio de la jurisdicción de la Corporación, debidamente certificados por el Ministerio del Interior y Justicia; 
 
e) Un (1) representante o delegado del Presidente de la República; 
 
f) El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o su delegado; 
 
g) Un (1) Director General o su delegado, de los Institutos de Investigación Científica adscritos o vinculados al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o el director de la Unidad de Parques Unidad Administrativa Especial del Sistema Parques Nacionales Naturales o su delegado, definido por el Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
h) Un (1) representante de las entidades sin ánimo de lucro que tengan su domicilio en el área de jurisdicción de la corporación y cuyo objeto principal sea la protección del medio ambiente, elegido por ellas mismas, de acuerdo a la reglamentación del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
 
(i) Un (1) representante de los gremios económicos organizados o entidades del sector privado de la jurisdicción de la corporación elegido por ellas mismas, de acuerdo al procedimiento que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
Parágrafo 1: Cuando en jurisdicción de la Corporación no hayan comunidades indígenas, etnias o comunidades negras tradicionalmente asentadas, bien sea en uno o ambos casos, el Consejo Directivo estará integrado por el rector o vicerrector de una de las universidades públicas o privadas de la jurisdicción, elegidas por ellas mismas. 
 
Parágrafo 2°. El proceso de elección de los representantes las comunidades indígenas o etnias tradicionalmente asentadas a que se refieren los literales c) y d), se continuará efectuando conforme a las disposiciones vigentes expedidas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 
Parágrafo 3°. El período de los miembros del Consejo Directivo de que tratan los literales c), d), h) y i) del artículo 26 de la Ley 99 de 1993, será igual al del Director de la Corporación Autónoma Regional o de Desarrollo Sostenible, y podrán ser reelegibles.

Parágrafo 4°. El proceso de elección de los representantes del sector privado, ante el Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, deberán realizarlo los integrantes de su mismo sector.

 
Artículo 5°. Modifíquese el artículo 27 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará de la siguiente manera: 
Artículo 27. De las funciones del Consejo Directivo. Son funciones del Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas Regionales: 
 
a) Evaluar la implementación de las políticas ambientales formuladas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, acorde con las condiciones regionales. 
 
b) Velar por la incorporación de la variable del riesgo ambiental en los procesos de planificación y gestión ambiental en el territorio; 
 
c) Determinar la planta de personal de la Corporación; 
 
d) Disponer la participación de la Corporación en la constitución y organización de sociedades o asociaciones y fundaciones o el ingreso a las ya existentes; 
 
e) Disponer la contratación de créditos externos e internos; 
 
f) Determinar la estructura interna de la Corporación para lo cual podrá crear, suprimir y fusionar dependencias y asignarles responsabilidades conforme a la ley; 
g) Aprobar la declaratoria, creación, alinderación, realinderación, incorporación, integración o sustracción de las reas de que trata el numeral 16 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, conforme a las regulaciones expedidas por el Gobierno Nacional para tal fin; 
 
h) Autorizar la delegación de funciones de la entidad; 
 
i) Aprobar el Plan de Acción Institucional de la Corporación y sus modificaciones, y hacer seguimiento a su ejecución; 
 

j) Aprobar el Presupuesto Anual de ingresos y gastos con recursos propios de la Corporación; 
 
k) Nombrar o remover al Director General de la Corporación; 
 
l) Aprobar el Plan de Gestión Ambiental Regional de la Corporación, sus modificaciones y solicitar informes de seguimiento de su implementación; 
 
m) Aprobar los informes de avance de ejecución del Plan de Acción de la Corporación que debe presentar el Director General ante el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; 
 
n) Aprobar el Reglamento Interno para el manejo presupuestal de la Corporación, en lo que concierne a los recursos propios; 
 
o) Designar Director Encargado en las ausencias temporales o definitivas del Director titular; y demás novedades administrativas del Director General de la Corporación; 
 
p) Autorizar al Director la enajenación y compra de bienes inmuebles y acciones de la corporación; 
 
q) Aprobar la creación de subsedes en la jurisdicción de la Corporación 
 

Parágrafo: Planes de Acción. El término de los Planes de Acción de las Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, tendrá una proyección de cuatro (4) años, conforme al período del Director General.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 28 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará de la siguiente manera: 
Artículo 28. Del Director General. El Director General será el representante legal de la Corporación y su primera autoridad ejecutiva. Será designado por el Consejo Directivo para un período de cuatro (4) años, contados a partir del 1 de enero del año siguiente a su designación, y podrá ser reelegido.

Parágrafo. La designación de los Directores de las Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, deberá realizarla el Consejo Directivo en el trimestre inmediatamente anterior al inicio del período institucional respectivo.

 
Artículo 7°. Modifíquese el artículo 29 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará de la siguiente manera: 
Artículo 29. Funciones del Director General. Son funciones del director general, las señaladas en las leyes, en los reglamentos y en los estatutos respectivos. En particular le corresponde: 
 
a) Dirigir, coordinar y controlar las actividades de la entidad y ejercer su representación legal; 
 
b) Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos del Consejo Directivo; 
 
c) Implementar las políticas ambientales formuladas por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial y las disposiciones ambientales expedidas por el Gobierno Nacional, acorde con las condiciones regionales; 
 
d) Presentar para estudio y aprobación del Consejo Directivo los planes y programas que se requieran para el desarrollo del objeto de la corporación, el proyecto de presupuesto, así como los proyectos de organización administrativa y de planta de personal de la misma; 
 

e) Presentar al Consejo Directivo los proyectos de reglamento interno; 
f) Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los contratos y convenios que se requieran para el normal funcionamiento de la entidad; 
 

g) Constituir mandatarios o apoderados que representen a la corporación en asuntos judiciales y demás de carácter litigioso; 
 
h) Delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de algunas funciones, previa autorización del Consejo Directivo; 
 
i) Nombrar y remover el personal de la corporación; 
 
j) Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que constituyen el patrimonio de la corporación; 
 
k) Suministrar al Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial la información que este requiera, sobre el estado de ejecución de las funciones que corresponden a la corporación y los informes generales y periódicos o particulares que solicite, sobre las actividades desarrolladas y la situación general de la entidad; 
 

l) Presentar al Consejo Directivo los informes que le sean solicitados sobre la ejecución de los planes y programas de la Corporación así como sobre su situación financiera, de acuerdo con los estatutos; 
 
m) Las demás que los estatutos de la corporación le señalen y que no sean contrarias a la ley. 
 
Artículo 8°. Adiciónese a las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, las siguientes: 
a) Incorporar, en los procesos de ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas, la gestión del riesgo; 
 
b) Participar activamente y prestar el apoyo técnico requerido por los Comités Regionales para la Prevención y Atención de Desastres - CREPAD, y los Comités Locales de Prevención y Atención de Desastres - CLOPAD, para la identificación, priorización y ejecución de obras tendientes a mitigar la vulnerabilidad del riesgo por desastres naturales; 
 
c) En el caso de ser declarada la emergencia económica, social y ecológica por el Gobierno Nacional las Corporaciones deberán elaborar un Plan de Acción para la Atención de la Emergencia y la Mitigación de sus efectos, y colaborar y coordinar armónicamente en materia técnica y presupuestal. 
 
d) Ejercer sus funciones de autoridad ambiental en el mar territorial, en aquellas jurisdicciones que cuenten con costa marítima o insular, salvo las competencias que de manera privativa corresponden al Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial; 
 
e) Implementar los modelos de gestión integral para atender y gestionar los riesgos ambientales asociados a las zonas inundables. 
 
f) Adelantar estudios permanentes sobre las dinámicas y comportamientos naturales y sociales que generan riesgos en las zonas inundables, incluyendo los escenarios de Cambio Climático que provea el Gobierno Nacional; 
 
g) Definir las determinantes ambientales para los Planes de Ordenamiento Territorial.
 
 Artículo 9°. Modifíquese el artículo 44 de la Ley 99 de 1993, el cual quedará así: 

Artículo 44. Porcentaje Ambiental de los Gravámenes a la Propiedad Inmueble. Establécese, en desarrollo de lo dispuesto por el inciso 2° del artículo 317 de la Constitución Nacional, y con destino a la protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, un porcentaje sobre el total del recaudo por concepto de impuesto predial, que no podrá ser inferior al 15% ni superior al 25.9%. El porcentaje de los aportes de cada municipio o distrito con cargo al recaudo del impuesto predial será fijado anualmente por el respectivo Concejo a iniciativa del alcalde municipal. 
 
Los municipios y distritos podrán optar en lugar de lo establecido en el inciso anterior por establecer, con destino al medio ambiente, una sobretasa que no podrá ser inferior al 1.5 por mil, ni superior al 2.5 por mil sobre el avalúo de los bienes que sirven de base para liquidar el impuesto predial. 
 
Los municipios y distritos podrán conservar las sobretasas actualmente vigentes, siempre y cuando estas no excedan el 25.9% de los recaudos por concepto de impuesto predial. 
 
Los recursos que transferirán los municipios y distritos a las Corporaciones Autónomas Regionales por concepto de dichos porcentajes ambientales y en los términos de que trata el numeral 1 del artículo 46, deberán ser pagados a estas por trimestres, a medida que la entidad territorial efectúe el recaudo y, excepcionalmente, por anualidades antes del 30 de marzo de cada año subsiguiente al período de recaudación. 
 
Las Corporaciones Autónomas Regionales destinarán los recursos de que trata el presente artículo a la ejecución de programas y proyectos de protección o restauración del medio ambiente y los recursos naturales renovables. 
 
Parágrafo 1°. El 50% del producto correspondiente al recaudo del porcentaje o de la sobretasa del impuesto predial y de otros gravámenes sobre la propiedad inmueble, se destinará a la gestión ambiental dentro del municipio, distrito, o área metropolitana donde haya sido recaudado el impuesto, cuando la población municipal, distrital o metropolitana, dentro del área urbana, fuere superior a 1'000.000 de habitantes.
 
Parágrafo 2°. Las Corporaciones destinarán como mínimo el 10%, de los recursos de que trata el presente artículo para atender actividades de mitigación del riesgo y manejo del recurso hídrico. 
 
 Artículo 10°. El artículo 45 de la Ley 99 de 1993, quedará así:

Artículo 45. Transferencia del Sector Eléctrico. Las empresas generadoras de energía hidroeléctrica cuya potencia nominal instalada total supere los 6.000 kilovatios, transferirán el 6% de las ventas brutas de energía por generación propia de acuerdo con la tarifa transada en bolsa para ventas en bloque, de la manera siguiente: 

1. El 3% para las Corporaciones Autónomas Regionales que tengan jurisdicción en el área donde se encuentra localizada la cuenca hidrográfica y el embalse, que serán destinados a las obras y actividades que se señalan a continuación en todo el territorio de su jurisdicción: 

a. La construcción de obras y actividades para el control de inundaciones, control de caudales, rectificación y manejo de cauces, control de escorrentía, control de erosión, obras de geotecnia, regulación de cauces y corrientes de agua y demás obras para el manejo de suelos, aguas y vegetación. 

b. La restauración, recuperación, conservación y protección de la cobertura vegetal, enriquecimientos vegetales y aislamiento de áreas para facilitar la sucesión natural de las áreas citadas. 

2. El 3% para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográfica, distribuidos de la siguiente manera: 

a. El 1.5% para los municipios y distritos de la cuenca hidrográfica que surte el embalse, distintos a los que trata el literal siguiente. 

b. El 1.5% para los municipios y distritos donde se encuentra el embalse. 

Cuando los municipios sean a la vez cuenca y embalse, participarán proporcionalmente en las transferencias de que tratan los literales a y b del numeral 2 del presente artículo. 

Estos recursos solo podrán ser utilizados por los municipios, en proyectos y actividades contemplados en los literales a) y b) numeral 1 del presente artículo, y en abastecimiento de agua potable, manejo de aguas servidas, recolección y disposición de residuos sólidos por medios alternativos en casos de emergencia. 

3. En el caso de centrales térmicas la transferencia de que trata el presente artículo será del 4%, que se distribuirá así: 

a. 2.5% para la Corporación Autónoma del área donde está ubicada la planta. 

b. 1.5% para el municipio donde está situada la planta generadora. 

Estos recursos sólo podrán ser utilizados en los proyectos y actividades mencionadas anteriormente. 

Parágrafo 1. Se entiende por saneamiento básico y mejoramiento ambiental la ejecución de obras de acueductos urbanos y rurales, alcantarillados, tratamientos de aguas y manejo y disposición de desechos líquidos y sólidos. 

Parágrafo 2. En la transferencia a que hace relación este artículo está comprendido el pago, por parte del sector hidroenergético, de la tasa por utilización de aguas de que habla el artículo 43. 

 

Artículo 11°. Adicionar el artículo 65 de la Ley 99 de 1993, en los siguientes términos: 
Además de las funciones señaladas en el artículo 65, inclúyase la siguiente: Incorporar en los Planes de Ordenamiento Territorial las determinantes ambientales definidas por las Corporaciones Autónomas Regionales y tomar las medidas del caso para su adopción. 
 
Artículo 12°. A partir de la vigencia de la presente Ley, las Corporaciones Autónomas Regionales deberán incluir en todas sus políticas, instrumentos de gestión y ejecución de recursos, una visión integral del territorio que integra su jurisdicción. De igual forma y bajo los mismos principios, deberán coordinar sus decisiones al respecto con otras Corporaciones Autónomas Regionales limítrofes y coordinar la ejecución y desarrollo de los programas y proyectos ambientales. 
 

 

Artículo 25. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su publicación.
 
Honorables Congresistas,
JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ
ALFREDO GUILLERMO MOLINATRIANA
Representante a la Cámara

Representante a la Cámara



Departamento de Antioquia 

Departamento de Cundinamarca
EXPOSICION DE MOTIVOS
Con ocasión de la última ola invernal por la que atravesó el país, y que llevó al gobierno nacional a decretar el Estado de Emergencia Social, Económica y Ecológica por medio de los decretos 4629 de 2010 y 020 de 2011, se abrió un gran debate nacional en torno al papel que jugaron las Corporaciones Autónomas Regionales en el manejo del flagelo natural. Partiendo de la premisa de que no solo las Corporaciones Autónomas Regionales son los entes estatales que deben concurrir en la prevención y manejo de situaciones de calamidad por fenómenos naturales, es necesario reformar la Ley 99 de 1993 que las reguló, y con ello evaluar la institucionalidad, recursos económicos y otros elementos que conforme a la ley constituyen e integran el Sistema Nacional Ambiental -SINA.

En su ánimo de conjurar la crisis desatada por la ola invernal, el Gobierno Nacional expidió varios decretos con fuerza de ley, y entre ellos expidió el Decreto 141 de 2011 que fusionó la Corporación Autónoma Regional del Dique - Cardique, en la Corporación Autónoma Regional del Atlántico - CRA, denominándola Corporación Autónoma Regional de la Cuenca Baja del Río Magdalena CAR Bajo Magdalena; y fusionó la Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar - CSB, y la Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Mojana y el San Jorge - Corpomojana, en la Corporación Autónoma Regional de Sucre - Carsucre, denominándola Corporación Autónoma Regional de la Depresión Momposina, CAR-Momposina. De igual forma suprimió las Asambleas Corporativas, las Revisorías Fiscales, y modificó la aplicación de recursos económicos, entre otras medidas. Reformas que han decaído por efecto de haber sido proferida la Sentencia C- 216 de 2011 por medio de la cual la Corte Constitucional declaró inexequible el Decreto 020 de 2011 que le sirvió de fundamento constitucional.

Pese a que la Cámara de Representantes emitió concepto desfavorable en torno a las disposiciones contenidas en el Decreto 141 de 2011, advirtió de la necesidad de introducir ajustes a las Corporaciones Autónomas Regionales por parte del Congreso de la República, reformas que, no obstante, deben mantener vigente el status de entes autónomos, con órganos de dirección y administración que representen los intereses regionales; atributos estos que se mantienen y fortalecen con el presente proyecto de ley.

Efectivamente, el proyecto reconoce expresamente el carácter autónomo de las Corporaciones Regionales; atributo del cual gozan los órganos autónomos a los cuales se refiere el artículo 113 de la Constitución Nacional. Asimismo, el proyecto de ley reforma los Consejos Directivos de estas entidades concibiendo una integración más equitativa entre la representación de las entidades del nivel central y regional. Finalmente, es menester indicar una importante reforma pretendida con el proyecto de ley en materia de inversión de recursos, los cuales deberán ser aplicados en las regiones consultando el principio de integralidad de los ecosistemas, específicamente en las referidas transferencias del sector eléctrico, en el cual además se modifica los mecanismos de liquidación, pago e inversión. 

Honorables Congresistas, 
JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ 
ALFREDO GUILLERMO MOLINATRIANA

Representante a la Cámara

Representante a la Cámara



Departamento de Antioquia 

Departamento de Cundinamarca


